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Mendoza, 28 de Junio de 2017.

Disposición N° 1154 DGCPyGB-17

VISTO:

El expediente N° 401-D-2016-01209 en el que se
tramita la Licitación Pública de Convenio Marco N° 80143/2017; y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición N° 703/2017-DGCPyGB, esta
Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes
resolvió llamar a Licitación Pública de Convenio Marco N° 80.143
Categoría: "CUBIERTAS Y SERVICIOS",	 Rubro: "Cubiertas y
servicios de colocación, alineación, balanceo y rotación para el
Gobierno de Mendoza, fijando como fecha de apertura electrónica
el día 24 de Abril de 2017 a las 11:00 hs.

Que conforme surge del Acta de Apertura de Ofertas
Electrónicas, cuya constancia obra a fs. 	 27, el día 24 de Abril
de 2.017 a la hora 11:00 se activaron cinco (5) ofertas
confirmadas y resultaron ser de los siguientes proponentes:

Ofertas Confirmadas:

CUBIERTAS Y SERVICIOS GUERRINI NEUMATICOS S.A.
NEUMATICOS NARVAEZ S.A.
LAROCCA NEUMATICOS S.A.
MANTELLO NEUMATICOS S.A.

5)	 COMERCIAL MENDONORTE S.R.L.

Que a fs. 28 obra planilla electrónica en donde
consta que los proveedores J.M.G.S.A. y 	 LILOS DE CHACRAS S.A.
dejaron sus ofertas en estado "PENDIENTE", motivo por el cual no
deben considerarse.

Que a fs. 353/379 del expediente de referencia, se
adjunta planilla "Comparativa de Oferta electrónica", en estado
de "Revisión".

Que en virtud de las facultades que le otorga el
art.	 149 del Decr. N° 1000/2015 reglamentario de la Ley 8706 de
Administración Financiera, la Comisión de Preadjudicación
integrada por los representantes del 	 Ministerio de Salud,
Desarrollo Social y Deportes; Ministerio de Seguridad; Dirección
Provincial de Vialidad, Dirección de Hidráulica y de esta
Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de
Bienes, procedió a realizar la evaluación de las ofertas.
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Que luego de la evaluación de
documentación presentada por los proponentes,
cuenta los requisitos exigidos por los Pliegos
la información que indica el Registro Único
respecto del estado de inscripción de los mism
que todos los oferentes:

Se encuentran inscriptos en el Registro Único
de Proveedores y no se encuentran inhibidas
para contratar con el Estado.
Han acompañado el Anexo III "Declaración
Jurada".

Que no deben considerarse las ofertas de los
proveedores GUERRINI NEUMATICOS S.A. en el Grupo 1 y de LAROCCA
NEUMATICOS S.A., en el Grupo 4, por no cotizar el artículo
representativo del Grupo indicado en Anexo II.

Que la Comisión para aconsejar la preadjudicación
se ha basado en los informes técnicos que corren agregados a fs.
386/391 elaborados por personal idóneo del Ministerio de Salud,
Desarrollo Social y Deportes; Ministerio de Seguridad; Dirección
de Hidráulica y Dirección Provincial de Vialidad.

Que en virtud del estudio y consideraciones
efectuadas, la Comisión recomienda adjudicar las ofertas de
acuerdo a la conclusión del Acta de Preadjudicación, conforme al
siguiente esquema decisorio:

"GRUPO N° 1 Cubiertas para vehículo automotor: el oferente
GUERRINI NEUMATICOS, no cotiza el artículo representativo del
Grupo indicado en Anexo II, por lo cual queda excluido de este
grupo, como así también, el oferente LAROCCA NEUMATICOS S.A por
no haber cotizado en este grupo.

-Punto 1 art. 10° del Pliego de Condiciones Particulares.
Según lo establecido en el punto 1 art. 10° del Pliego de
Condiciones Particulares, la comisión analizó el precio cotizado
por grupo y en razón de que no todos los oferentes cotizaron
todos los grupos, este análisis se efectuó para 6 renglones
comunes entre 3 oferentes y para 10 renglones comunes entre 2
oferentes.
En ambos análisis el orden de mérito esta expresado en la
planilla Grupo 1 - Orden de Mérito de fjs.392, quedando en
primer término como oferta económica más conveniente el oferente
MANTELLO NEUMATICOS S.A.

-Punto 2 art. 10° del Pliego de Condiciones Particulares. 
En el análisis de la calidad del insumo, los informes técnicos
de fjs. 386/388 recomiendan la adquisición de la marca
FIRESTONE, desestimando las cubiertas de marca FATE por mala
experiencia de uso, como así también se desaconseja la
adquisición de las cubiertas de origen Chino, por tener mala
experiencia de uso y no ser de primera marca como se solicita en
el Anexo I- del Pliego de Condiciones Particulares.
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-Punto 3 art. 10° del Pliego de Condiciones Particulares. 
Del estudio del insumo representativo del grupo, surge que el
oferente MANTELLO NEUMATICOS S.A., cumple en ofrecer el menor
precio como se puede apreciar en planilla Grupo 1 - Orden de
Mérito de fjs 392 y la mejor calidad de producto, como se indicó
en punto 2, cumpliendo con la mejor 	 relación precio/calidad.

Punto 4 art. 10° del Pliego de Condiciones Particulares. 
Se aconseja desestimación de los insumos 260010098204 CUBIERTA
185/70/15 y 260010098205 CUBIERTA 195/70/15 marca FATE por los
motivos expresados en el punto 2 precedente del oferente
NEUMATICOS NARVAEZ S.A. y los mismos insumos correspondientes al
oferente COMERCIAL MENDONORTE S.R.L. por precio elevado.

Punto 5 art. 10° del Pliego de Condiciones Particulares. 
Se aconseja adjudicar el Grupo N° 1, al oferente MANTELLO
NEUMATICOS S.A. por los motivos expresados, según planilla
comparativa de fs. 397.

GRUPO N° 2, Cubiertas para Camioneta y Camiones: No se considera
la oferta de LAROCCA NEUMATICOS S.A, por no haber cotizado en
este grupo.

-Punto 1 art. 10° del Pliego de Condiciones Particulares. 
Según lo establecido en el punto 	 1 art. 10° del Pliego de
Condiciones Particulares, la comisión analizo el precio cotizado
por grupo incluyendo a los oferentes MANTELLO NEUMATICOS S.A Y
NEUMATICOS NARVAEZ S.A, quienes cotizaron la totalidad de
insumos previstos para este grupo.
De dicho análisis el orden de mérito esta expresado en la
planilla Grupo 2 - Orden de Mérito 	 de,fjs. 393, quedando en
primer término como oferta económica más conveniente el oferente
MANTELLO NEUMATICOS S.A.

Punto 2 art. 10° del Pliego de Condiciones Particulares. 
En el análisis de la calidad del insumo, los informes técnicos
de fjs. 386/388 recomiendan la adquisición de la marca FIRESTONE
y BRIDGESTONE desestimando las cubiertas de marca FATE por mala
experiencia de uso, como así también se desaconseja la
adquisición de las cubiertas de origen Chino TRIANGLE, por tener
mala experiencia de uso y no ser	 de primera marca como se
solicita en el Anexo I- del Pliego de Condiciones Particulares.

-Punto 3 art. 10° del Pliego de Condiciones Particulares. 
Del estudio del insumo representativo del grupo, surge que el
oferente GUERRINI NEUMATICOS S.A. resulta tener el precio más
conveniente,	 pero los informes técnicos desestiman la
adquisición de insumos de origen CHINO para este grupo, tal como
se expresa en el punto 2 precedente.
Por tanto, la comisión pasa a analizar el insumo representativo
del segundo en orden de mérito según planilla de GRUPO 2 -ORDEN
DE MERITO- MANTELLO NEUMATICOS S.A. de fjs. 393, quien presenta
la mejor calidad según informes técnicos citados.
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Asimismo, para el análisis de los aspectos económicos de la
oferta según lo establecido en el inc c) del art. 10 del pliego
de condiciones particulares, la comisión luego de efectuar un
sondeo de precios de mercado, ha determinado que el precio
ofrecido por el oferente es menor al del mercado.

Punto 4 art. 10° del Pliego de Condiciones Particulares. 
Se aconseja desestimación todos los insumos de los oferentes
GUERRINI NEUMATICOS S.A y NEUMATICOS NARVAEZ S.A marca TRIANGLE
y FATE respectivamente, por los motivos expresados en el punto
2 precedente.

Punto 5 art. 10° del Pliego de Condiciones Particulares. 
Se aconseja adjudicar el Grupo N° 2, al oferente MANTELLO
NEUMATICOS S.A. por los motivos expresados, según planilla
comparativa de fs. 397 y 398.

GRUPO N° 3, Cubiertas para Motocicleta:

-Punto 1 art. 10° del Pliego de Condiciones Particulares. 
Según lo establecido en el punto 1 art. 10° del Pliego de
Condiciones Particulares, la comisión analizo el precio cotizado
por grupo y en razón de que no todos los oferentes cotizaron
todos los grupos, este análisis se efectuó para 5 renglones
comunes entre 3 oferentes.
En dicho análisis el orden	 de mérito esta expresado en la
planilla Grupo 3 - Orden de Mérito de fjs. 394, quedando en
primer término como oferta económica más conveniente el oferente
COMERCIAL MENDONORTE S.R.L.

Punto 2 art. 10° del Pliego de Condiciones Particulares. 
En el análisis de la calidad del insumo, el informe técnico de
fjs. 386 recomienda la adquisición de la cualquiera de las
marcas ofrecidas PIRELLI,	 CONTINENTAL y HORGN FORTUNE,
sugiriendo tener en cuenta las cubiertas de primeras marcas
tales como PIRELLI y CONTINENTAL, para los cuerpos policiales
U.M.A.R. Y VIAL, por poseer motos de grandes cilindradas y sus
diversos desplazamientos de mayores exigencias y cubiertas de
marca HORGN FORTUNE, para el resto del parque de motos, ya que,
son de cilindradas menores y por su función no sufren tantas
exigencias. Por tanto cualquiera de las marcas ofrecidas pueden
ser suceptibles de ser adjudicadas siempre que guarden la
relación precio/calidad/uso.

Punto 3 art. 10° del Pliego de Condiciones Particulares. 
Del estudio del insumo representativo del grupo, surge que el
oferente COMERCIAL MENDONORTE S.R.L., cumple en ofrecer el menor
precio como se puede apreciar en planilla Grupo 1 - Orden de
Mérito y la mejor calidad de producto en relación al uso para
el parque automotor de menor	 cilindrada y funciones de menor
exigencias, como se indicó en punto 2 anterior.

-Punto 4 art. 10° del Pliego de Condiciones Particulares. 
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Se aconseja desestimar de los insumos 26001011415 CUBIERTA para
moto 100x90x19; 26001011423 CUBIERTA PARA MOTO con taco 90x90x21
y 26001011424 CUBIERTA PARA MOTO con taco 140x80x18 de los tres
oferentes que cotizaron precios elevados, según planilla
comparativa adjunta, para las marcas PIRELLI y CONTINENTAL por
no satisfacer las pautas de conveniencia técnica y económica
propias de la relación precio-calidad.

Punto 5 art. 10° del Pliego de Condiciones Particulares. 

Se aconseja adjudicar el Grupo N°3,	 al oferente COMERCIAL
MENDONORTE S.R.L. por los motivos expresados, según planilla
comparativa de fs. 398 y 399.

GRUPO N° 4: Cubiertas para Maquinaria Pesada y Agrícola: El
oferente LAROCCA NEUMATICOS S.A., no cotiza el artículo de
referencia por lo que queda excluido de este grupo.

-Punto 1 art. 10° del Pliego de Condiciones Particulares. 
El análisis por grupo, solo puede efectuarse en este caso para
cuatro insumos que fueron cotizados por 	 todos los oferentes,
quedando en primer término como oferta económica más conveniente
la oferta de GUERRINI NEUMATICOS S.A., como se puede apreciar en
la planilla Grupo 4 Orden de Mérito de fjs. 395.
En cuanto a los demás oferentes la comisión advierte que el
único oferente que cotiza 35 insumos de 36 licitados es el
proveedor NEUMATICOS NARVAEZ S.A., GUERRINI NEUMATICOS S.A.
cotiza 14 insumos, MANTELLO NEUMATICOS	 8 Insumos y COMERCIAL
MENDONORTE S.R.L. 2.

Punto 2 art. 10° del Pliego de Condiciones Particulares. 
En el análisis de la calidad del insumo representativo, en los
informes técnicos de fjs. 389/391, debido a que la actividad de
las cubiertas a adquirir, no requiere que sean para circular por
calles y rutas a gran velocidad y exigencia en el manejo, la
marca FATE es aceptada. En relación de las cubiertas de origen
Chino en ninguno de los dos (2) informes para este grupo se
desacredita la calidad de las mismas.	 Por tanto, todas las
marcas ofrecidas son aceptables según informes técnicos y en tal
sentido el oferente GUERRINI NEUMATICOS con la marca TRIANGLE no
tiene objeciones desde el punto de vista técnico y de calidad.

Punto 3 art. 10° del Pliego de Condiciones Particulares. 
Del estudio del insumo representativo del grupo, surge que el
oferente GUERRINI NEUMATICOS S.A., cumple en ofrecer el menor
precio como se puede apreciar en planilla Grupo 4 - Orden de
Mérito de fjs. 395 y calidad de producto, como se indicó en
punto 2 anterior.
No obstante lo anteriormente indicado 	 no cotiza todos los
renglones del grupo (solo 14). El segundo en orden de mérito
MANTELLO NEUMATICOS S.A. cuyo insumo representativo cumple en
calidad marca FIRESTONE, es superior en más del 5% en precio,
del valor del cotizado por GUERRINI NEUMATICOS S.A, además de
que solo cotiza 8 insumos del grupo, por lo que no podría
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adjudicarse el grupo, como segundo en orden de mérito, por ambos
motivos.
Por último el oferente NEUMATICOS NARVAEZ S.A. si bien cotiza 35
de 36 insumos y el insumo representativo con calidad similar
marca FATE, el valor es 40% superior al ofrecido por Guerrini
Neumáticos S.A., por lo que no resulta razonable la
adjudicación, según las pautas previstas en el inc. c) del
artículo 10° del pliego de condiciones particulares, teniendo en
cuenta además, que los precios de mercado sondeados por esta
comisión, son significativamente inferiores al ofrecido por el
oferente, para la misma marca.

-Punto 4 art. 10° del Pliego de Condiciones Particulares. 
Se aconseja desestimar los insumos de todos los oferentes que
cotizaron precios elevados, según planilla comparativa adjunta,
por no satisfacer las pautas de conveniencia técnica y económica
propias de la relación precio-calidad.

-Punto 5 art. 10° del Pliego de Condiciones Particulares. 

Se aconseja adjudicar el Grupo N°4, según lo estipulado en el
primer párrafo del art. 12 del pliego de condiciones
particulares, a los oferentes GUERRINI NEUMATICOS S.A. MANTELLO
NEUMATICOS S.A. y NEUMATICOS NARVAEZ S.A. por los motivos
expresados anteriormente, según planilla comparativa de fs.400/
402.

GRUPO N° 5: Servicio de Rotación, Alineación y Balanceo:

Para el presente grupo se aconseja contratar dichos servicios a
los oferentes GUERRINI NEUMATICOS S.A. y MANTELLO NEUMATICOS
S.A. Se rechaza la oferta de la firma NEUMATICOS NARVAEZ S.A.,
por precio elevado, dejando a criterio de cada repartición la
selección de la mejor alternativa según sus necesidades.

Por ello, y en ejercicio de sus facultades;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

D ISPON E:

Articulo 1° - Adjudíquese la licitación pública de Convenio
Marco N° 80.143 Categoría: "CUBIERTAS Y SERVICIOS", 	 Rubro:
"CUBIERTAS y SERVICIOS DE COLOCACION, ALINEACION, BALANCEO Y
ROTACION" para el Gobierno de Mendoza, por los motivos
expresados en acta de preadjudicación de fs.442/444 y planilla
comparativa de fs. 397/402, que forman parte de la presente
Disposición, y de acuerdo al siguiente detalle:
GRUPO N° 1: Cubiertas para vehículo automotor: al oferente

MANTELLO NEUMATICOS S.A., según Art. 10, inc. e) punto 	 5 del
PCP.
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GRUPO N° 2: Cubiertas para Camioneta y Camiones: al oferente

MANTELLO NEUMATICOS S.A., según Art. 10, inc. e) punto 5 del

PCP.

GRUPO N° 3: Cubiertas para Motocicleta: a la firma COMERCIAL

MENDONORTE S.R.L. según Art. 10, inc. e) punto 5 del PCP

GRUPO N° 4: Cubiertas para Maquinaria Pesada y Agrícola: Se

adjudica el presente grupo según lo estipulado en el primer

párrafo del art. 12 del Pliego de Condiciones Particulares, a
las firmas MANTELLO, NEUMATICOS S.A., GUERRINI NEUMATICOS S.A. y
NEUMATICOS NARVAEZ S.A.

GRUPO N° 5: Servicio de Rotación, Alineación y Balanceo, a

firmas GUERRINI NEUMATICOS S.A. y MANTELLO NEUMATICOS S.A. según
lo estipulado en el primer párrafo del art. 12 del Pliego de
Condiciones Particulares.

Artículo 4° - Confórmese el Catálogo de Oferta Permanente
a los términos de la adjudicación dispuesta por el Art. 1° de la
presente para los efectos previstos por el Art. 141 de la Ley de
Administración Financiera N° 8.706.

Artículo 5° - Notifíquese a los oferentes, comuníquese la
presente Disposición a las Direcciones de Administración de
todos los Ministerios, Publíquese en el Portal Web de la
Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes
www.compras.mendoza.gov.ar , cópiese y archívese.
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